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QONSTITUCION -DE COMPAÑIA En la. ml ¿E RA do AE 

ANONIMA. + ..- . l de lá -Provincia de :¡Tungurahua, 

COMPAÑIA DE -SAMIONETAS - . - República. del Houador, hoy día 

"SUCRE "SUCRETRANS"* S.As lunes veintiólnco de octubre de 

GUANTIA: SÍ 20'000.000,00 ” «dl novecientos -noventa y nue- 

, E vejanté mí Doctor Alfonso Alva 

rez Sarabia, Notario Cuarto de 

este Cantón, oomparecen los señores Manuel Meoías Mosquera Po- 

20,casadoj Milton Rodrigo Iglesias Días, casado; Arturo Fabián 

Chicaiza: Rodríguez, soltero; Segundo Pacilto Rojana Almera, on 

sado; Luis Medardo Guambo Yaguar, casado; Victor Francimoo Tar 

de Cherigobalín;solteroj Gilbert Wilfrido Parco Díaz, soltero;- 

Mantel "T1%ojoaWiaao; Alónso” Carlos Guambo Yaguar, casado; “Ségun 

40 “Agustín Kojana Rajána, cestido; Segundo. Carlos Tarco Góniez;- 

dusado;- Denguslicla. Teresa Chicaiza Rodríguez,soltera; Segundo 

FroresniX6 Rojen -Ainera, caosdoj Segundo AmablóTarco Alíiára, 

casado; - Luis Néstor "T1te Tite,o8sado; -Segundo Misaó2 «CUYA guido 

ga Rojana¡oadado; uctdGonsalo: marco Yaguar, casado; Dúbs Hum 

berto Plasa. Aimara;casado; Sogundd Angel Chiliquinga Rojaha,- 

casado; Marco Armando Odariguanán Quinteros, eoltexo; todos per 

sús propios derechos, eouatorianos,mayores de. edad, vecinos del 

cantón «Patate pero de tránsito por este lugar,legalmente capa 

ces para obligarse y contratar y me presentan una minute para 

que pea elevada a escritura pública, cuyo tenor 1£teral es -e1- 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: ¿nel registro de esoriturás públi 

cas. a su.cargo sírvase .incorparar una de Constitución de -Com- 

peñlía Anónima, de conformidad con las cláusulas que ha conti. - 

nyación se detallan: PRIMERA. -Qomparecioentes.-- MANUSL: MECIAS-



MOSQUERA .POZO,de la edad de cuarenta y tres años,de estado el 

vil casado; MILTON RODRIGO IGLESIAS DIAZ,de la edad de trein- 

+a y dos años,de estado :0ivil casados ARTURO FABIAN CHICAIZA 

RODR1QUEZ,de la edad de veintiún años,de estado civil soltero; 

SEGUNDO BACILIO ROJAÑA AIMARA,de la edad de cuarenta y cinco 

aflos,de estado civil cagado; LUIS MEDARDO GUAMBO YAGUAR,de la 

edad de trainta años, de estado civil casado; VICTOR FRANCISCO 

TARCO CHANGOBADLIN, de la edad de veinticuatro añoa,de estado - 

civil soltero; GILBSRT WILPRIDO TARCO DIAZ, ¿e la edad. de vein 

tisiete años de estado civil soltaro; MANUSL TITE,de la edad- 

de cuarenta y siete anos, de estado civil casado; ALONSO CAR - 

108 .GUAMÉO YAGUAR,de la edad de veintiséis añosyde estado 01- 

vil casados SEGUNDO AGTSTIN ROJANA ROJANA, de la adad de cua - 

renta. y seis afos,de estado civil casado; SACUNDO CARLOS TAR- 

CO GOM:gyde la edad de cincuenta y un años, de estado civii ca 

sados. DEAQUELINA T8RESA CHICAILZA RODALGUEZ, de .la edad de tuein 

ta años,de. estado civil soltera SEGUNDO. FLORESMIZO. ROJARA AL 

MARA, de la edad de cuarenta años, de estado civil. casado; 314 - 

GUNDO AMABL TARCO AIMARA,de la edad de treinta y sels años,- 

de estado civil casado; LUIS NESTOR TP1I1T TITE, de la edad de - 

treinta y cuatro años,de eatado «civil casado; 3YEGUNDO MISAZL 

CHILIQUIFGA ROJANA,de la edad de treinta y dos aftos,de estado 

c4vil casado; LUCIO GONZALO TARCO YAGUAR, de la edad: de veinti 

sóls años,de estado civil casado; LUIS HUMESRTO PLAZA AIMARA, 

de la edad de cuarenta y seia años, da estado civil casado; 32 

GUNDO ANGEL CHILIQUINGA JOJANA,de la edad de veintinueve años, 

de estado aivil casado; MARCO ARMANDO CHARIGUAMAN QUINTERÓS,- 

de la edad de veinticuatro aflos,de estado civil soltero.- hos
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ctomparecióéntes- són de naciónalidad sotatoraiks AY PÁB 20784 

contiatai'y:obligares. y domiciliados enla parroquia: Sucre: -- 005 

del cuñtón Patate¡provincia:de Tungurahua: SEGUNDA. -Constitu= 

ción de la Sociedad» Anónima "SUCRE SUOREPRANS-S¿A¿": Y ESTATUA 

OS' SOCIALES,+- Las personas naturales méncionadas en-la-olóu- 

AAN que han resuelto unir sus capitales 

para “emprender en. operaciones de carácter mercantil e.indús - 

trial y.participar de las utilidades que. tales, actividades .- 

produzcan mediante-1á fundeción de una Sociedad Anónima, 1a - 

misma que se regirá por las disposiciónes legales pertiténtes 

y por los Estatutos Sociales gue a continuación se iueorporan: 

ESTATUTOS.SOCIALES.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION,-'La. Socie 

dád: Anónima que. se: constituye” se: denominará COMPAÑIA. DE* CAMIO 
  

NETAS' SUORE- SUCREPRANS- SOCIEDAD ANONIMA. ARTICULO SA0UNDO10B= 
tn 

JETO SOCIAL. - La Compañía se dedicará- -a la. prestación dé ser- 

  

A e A e 

  

vício público, de transporte de-earga y de- pasajeros, desdé el 

cantón: Pátate- a la parroquia Sucre.y alos cantones de Pell. - 

leoy P£1larosy Ambato,dentro de-las frecuencias que:autorjies. » 

la Dirección Nacional de Tránsito. Para el cumplimiento del - 

objetivo. social,la Compañila utilisará. camionetas propias-o' po 

árá arrendarias y adminietrarlas directemente, pudiendo. asuclar 

ee con otras: Compañías nuevas. y-existentes. legalmente; y r0le- 

brer. todo tipo. de-aetos, contrato. eívil.o-mercantil,lleites-y 

permitidos. por la ley,ls.Compañía en: ningún. caso. podrá. dedí. - 

carse a actividades que. tengan releción con. la. intermediación 

financiera. ARTICULO TERCERO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO. Lá na 

cionalidad, de la Compañía.es ecuatoriana y. tendrá su domieci.- 

lio. prinsipal. en. la. ciudad de. Patate quedando facultadá para-



estableger paradag.o entacignemientos en la parroquia. Sugre - 

y/o.en:.los: cantones de Peiíleo,Píllaro o.Ambato,previas las - 

autorizaciones legales de los respectivos organismos. paciona- 

les o provinciales. ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de dura- 

ción de la. sociedad es el de. cincuenta años contados desde la 

fecha de perfeccionamiento de su constitución, plazo que. podrá 

ampliarse o restringirse por Resolución de-la Junta General - 

de Aecionistas,cumpliendo las formalidades de ley». ARTICULO - 

QUINTO: Dx CAPITAL». El capital. social de la Compañía 9s de - 

veinte millones de gueres ($ 20'000.000,00) dividido en vein- 

te. mil acciopes ordinarias y nominativas por un valor de UN - 

MIL: SUCRE. cada una numeradas del cero cero cero cero uno al. 

veinte mil,seríe "A". Los títulos de las acciones podrán con- 

tener una o más de ellasgdeberán cumplir con los requisitos - 

que impone la Ley y estarál firmados por el Presidente y el - 

Gerente. General de la Compañía. Eu cago de pérdida. o destrue- 

ción. de.uno o más títulos y. para la emisión de los putvor co- 

rrespondlentes se. observarán los requisitos. que para. t81l caso 

conterpla la' Ley. ARTICULO SBXPOS AUMENTO DE CAPITAL,- El: capi 

tal social podrá ser aunentedo por Restlución, de la Junta: Ge- 

neral ex todos los cesos que contemple la Loy y se preferirá 

a los acoionistas' para la suecripción úe las nuevas seciones, 

dentro úel plezo y ex le proporoión que establezca: la hey y - 

solo. se edmitirá a terceros eh la parte. que no fuere:suberita 

por low sccionistras. ARTICQULO SEPTIMO: DE LA ADMINISTRACION. 

Y DE 14, JUNTA GANERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General: de Ae 

cionistas, legalmente convocados y reunidos,es 21. Organó- Súpre 

mo de da Compañía, la. que será administrada por el Presidente
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y Gérente Geñetal.- Los Acuioñiétas tendran IeRRNA de REZA 

por “cada” 'Róción liberada. ARFICULO OBTAVO: ATRIBUOIONES Y 006 

        

DEBERES DE “LA JUNTA "GENERAL. - Corresponde 'a la Junta úerieral: 

Ung.- La: facultad "para: resolver 'todos los “asúñtos réla- 

tivós 8 la pólitica' sobre Hegóvios y para tomar decistonés - 

que” juzgue  conventente” en defensa de la' Compañía. “Dos.- 

Nómbrar y Yemover en su cargo al Presidente, Gerente Géngral 

y Comisario. Tres.- Conocer el“bálanoe, inventariós y cuéntas 

de “posibles pérdidas” y” ganancias. Cúatro. Conocér dl ía ln 

forme “anual” que “presenta el gerente General y corsé. 

Vineo;“Restlver obre la distribudidñ de utitiandes. s0fa.- 

Deéldir -nobre' Ya Peppátción” del '¿apítal  Scial' “en pró- 

-vórción ia las “acciones, cuandó tal situación se produjetd, > 

Siete.--Aútorizár el gravamen y enajensozón del iñimuevle di - 

propiedad "de Ie Compañia. Ocdhoi- Resolver sobré 14 'renesién”- 

de "Yos "“édministr2ddPés "siempre y 'duarido * "14 desición sel 

tomada “por el setenta-y-einco (79% -) por cierto del -oapiial- 

soétal “pagado. “Nueve. Xécrdar todas las modi fisadionés al” 

cóntrato- social; “así domo la transformadión; fusión, ALsó1H - 

ción y Yiquiddción de la dompañíta; y; Diez.- Los ¿emás debe 

rea y: “atritbldétones qe (18 “asigiien la Ley y estós Ez 

tétutogd; ARFICULO NOVENO1 REUNION Da LAS ' JUNTAS 2 La * Junta ge 

jeral Ordinaria se reunirá dentro 'del priuer oemectre de dada 

año..en' la fecha. que señale. la: Convocatorias Extraordi 

nartamenté- Podrá reunirós lá Junta "General 'en los caños y bh 

las formas previetas:en-la Ley, cuando el Gerente Genexval:9 - 

Comisario'lo juzguen necesario. ARTICULO -DECIMO: CONVOCAMORIAS.- 

La Junta General será convodádá mediante avisó *qué se "pubtióa



rá qn uno de log dierios de mayor circulación que se edite, en 

la ciudad de Patate, con ocho dias. de anticipación por 

lo menge al.de la reunión. El Gerente. General formulará la. - 

conyocatcria. con. expresión del lugar, día, hora y objeto_de - 

la reunión, .en.igual forma procederá en gu caso la persona, - 

que formuie la convocatoria en reemplazo del Gerente Qpneral. 

No obstante, lo dispuesto anteriormente, podrá reunirse la dea rs 

Junta General cuengo se encuentre fresente la totalídad de a0 

cionistas y representen la totalidad del sapital sogjal, paga- 
do y $stuvieren aquéllos de acuerdo upágimemente en, la cgle, - 

bración de.la Junta General y:en los asuntos a- tratarse... ¿n-- 

esta suso no. gg requerirá de convocatgria previg.pero el Aota 

deberá. ¿ser susorita. por la totalidad de los asistenigs. 

ARBICULO ¿DECIMO «ER EBRO e - -QUORUA +—as -duntas Generales -30o;pa- 

drán :instalarss.y sesionar en_la grimeya comvoostoria sino.se 

encuentra . presente el número. de achionístas que. repre 

egnton ymés.de Ja mitad del -ospítal secial pagado, Sino $e ob 

tiene este qúorum en la primera convocatoria. ee nará una 98 - 

gunda cumpliendo con los.mismos requisitos que para la -prime- 

ra, pero previniendo. además .,que. la .mísma. se reunirá .aon 

el rúmero de accionistas presentes. Para lo. previsto.en,el ar 

tícudo doscientos ochenta y dos ( N” 282.) de la Ley de.Compa 

fifas se estará a lo dispuesto en el mismo precepto 3egal« AR- 

TIQULO -DECIMO ¡SEGUNDOS PUNCIONARIOS DE L4 JUNTA. La Jurta-Ge 

neral estaré dirigida por el rresidente, de. 1a Sgcigdad, y .ac 

tuará como. Senretariío el Gerentes Genersl.-:4 falta. de: uno 

_ y_otro serán reemplazados por los funcionarios que los. aybrro 

guen, de jaquerdo a las Bafatytos» 4, falta; de, estoy ¡las
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concurrentes designarén un Director de sesión da 

rio Ad=ho«. o a los dos en 'su'casos: ARTICULO DÉCIMO TERORBRO ::) 

RESOLUCIONES. - Sálvo cuando la ley “o el presente Estatuto dig 

ponga: ««xpPresamente otra cosa,laa resoluciones de la Junta 00- 

neral -serán :tomadas por mayoría de votos del capital “pagado - 

concurrente a la reunión. Los votes en -blanco se sumarán a la 

mayoría numérica. Lós miembros da los organismos administrati 

vos y. ¡de Piscalización y los. Administradoras no. podrá votar - 

en la aprobación de: Los balances en las: delibexaoiones: don : - 

respeeto a su responsabilidad, en las operaciones, las. que. 00n- 

tengan intereses opuestos a los de la. Compañía: y er todos los 

essos en que la Ley o Estatutos establezonm igual. ARTICULO - 

DACIMO: CUARTOs-—REPRESENTACION LEGAL: E 'ADEINISTRACION: Eb Ge- 

rente General: actuando: individualuente o. el: Presidente queLa 

asinente lo isubrrogue en caso de falta o. museancia del primero 

tendrá la representación. legal: y -Judioial dele misma, ¡em fa > 

dos” los, negocios. y operaciones, asf: codo en ¡todos 1d maumitos 

extrajudiciales, aotuendo -alempre bajo Ya denominsalán soyial 

-y «on estrictas sujeción de. las regulaciones que. “ponstan sen La 

Ley y. en los, presentes, Rstatutas.« ÁARPIOUILO: DECIMO QUINDIO: +DEL 

-PRESIDAN TED DE: LA ¡COMRAÑTA. - Será elegido por la Junta General 
  

ás. Accionistas, cada: dos. años, por una: mayolríe «cualdb. por: Lo me 

nos represente La. mi ted más: uno. del: tapital pagado: vohaureén' 

te.a la reunión, na elendo necesario ser acotonista Le Za Com 

pañíe y. podrá. ser reelegido indefinidamente.?.ARDIOULO: DEOIMO” 

SEXTO + SON. ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 2) presidir db dir. 

gir las sesiones de 1A Junta General: de Acoloniittas! y suserio 

bir las” acltas' de: tales vesiohes sonjuhteente” bb” el Forenta- 

“a NOTARIO CUARTO 
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General; b.- Suscribir los títulos-Acciones. “conjuntamente con 

el Gerente General. C.» Las demás atribuciones y deberés ssfa 

lados en ¡la Ley de Compañias. ARTICULO DEGIMO SEPTIMO: DEL GE- 

RENTE GENERAL DE LA -COMPANTIA.- Este funcionario será designa- 

do' por dos ados, por la Junta (General de Accionistas, por luna - 

  

mayoría que Yepresenta la mita más uno por lo menos dél dapi- 

tal social pagado concurrente ala reunión,no siendo necera - 

rio que sea accionista de la Cómpañíia, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. ¿ARTICULO DECIMO OCPAVOSSON ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE GENERAL: 'a.- Convocar a Juntas Generales de Auetonis- 

tas e intervenir en ellas como Secretario,suscribiendo las Ao 

tas de sesiones conjuntamente con .el Presiderte. b.- Adminis” 

trar la Compañía y ejercer individualuente le representación 

legal de la Compañita, judicial y extrajudicialmente, para todos 

los actos y contratos. C.- Cumplir y hacer cumplir decisiones 

de la Junta. General de Accionisittap» d+ Examinar "permartnte - 

mente la Contabilidad de la Compañía y vigilar que todos los 

fumejonarios. y empleados: oumplan con sus deberes. .-. Pormu —- 

lar: el presupuesto anual: de la Compañía y. someterlo para: la - 

aprobación de la Junta Generali: de (Accionistas. f.- Nombrar to 

dos los empleados de la Compañía y removerlos cuando conside- 

re conveniente,eceptar sus renuncias y: conceder las licencias, 

cuando estas fueren justas. g.- Informar anyalmente a la Jun=- 

te General de Accionistas sobre la marcha de los negocios de- 

la Gonmpañía y: además presentar el balance general, h.- Mahe - 

¿Ar conjuntamente.con. el Presidente los fondos: de lá. Compañila 

y suscribir cheques a cargo de las cuentas: corrientes de la - 

misma, sean. estas nacionales o extranjeras. 1.- Abrir cuentas:
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corrientes,girar. y. aceptar letras. de gambio, 
eo: 

den. y: euflquier otro. documento que obligue a. la. Compatiípa qe o 

Suscribir, los. títulgs de acciones con el Presidentes Lo Nom- 

brar; apoderados especiales que representen, ala Compañía. en - 

el. país: o: 6 el extranjero, con sujeción a las normas, legajes- 

vigentesyysl,-: Comundosr:a de Superintendencia: de Compañías - 

toda transferencia de agciones, que se realice dentro de la, - 

Compañía,dentra.de.los ocho dfas contados desde el día de la 

negooiapión realizada entre los, accionistas, previo, el. regis - 

tro ús este: acto Jimaioo en el: libro: de acciones: y accionis- 

tas.: ARTICULO: DECIMO NOVENO.” La Fiscalización. de la Sociedad 

estará. carga. del Qomisario. ARTICULO, VIGESIMO. DEL .COMISA, - 

RIO,» Corresponde al. Cowisario todas las facultades de fiscar 

diaaciónsinepección y vigilancia que ne confieze, la Ley y e8- 

tos /Estafutos y durará, un año, en aus fungionga+. ARDIQULO, VIS 

S1MO. PRIMERO: FONDO DE. RESERVA.- ¡Anualmenteys tienpo de acor .- 

dar la: distribución de utilidades,la Junta Gensral segregará- 

de :ollas- una camtidad mo menor del .diez por elento de las. is 

mas, destinados a formar el fondo de ¡reperya legal Mhaeta que .- 

esta alcsucespor.la menas el cincuenta -por alienta 401 capital 

social .o mayor si así. lo :acordare ¿la Junta. General las -utili- 

ásdes :se :repartirán:en- proporeién al capital pagado.» ARPLGULO 

VISESIMO =SEGUNDO :D3 LOS LIQUIDADO2RSS «» Si por resoluqaión,de :- 

la Junta General o porque ocurriere cualquiera de.las cirguns 

tancias previatas por la Ley de Compañías, tuviere que disol - 

verse antes del plazo previsto,la Junta General designará ld. 

quidador de conformidad a la ley. ARTICULO VIGESIMO TERGERO: 

NOMBRAMIENTOS .- Lps nombramientos de: Presidente,Gerente Gene 

00 
r 

2



ral¡Comidarida $ LiqiiadaóYed,óbrán súderitos: por el beoéétas 

rib derláiJunta' que los -nombré yYcuañdo: estooserá pbjeto: de: - 

uña designación” ló' firmará” el Pródldeñte de 1á: suntal -ÁRpICU- 

LO 'VIGESÍMO CUARTO : BALANCE" E INVENTARIO, Anualmente se. forma 

rá el inventario'qhue incltdirá? lá” totalidad: de los: biensabo de! > 

la? compaftia Miel: 'Bowo el bhlance général: tor sus- córrespondisn 

tes tuéntás Ge ganenoies y péreitas,loóumentos que: se pondrán 

a disposición de los accionietás en la forma y tiempo previs. 

tos' en la Ley” que seráh' tometitios € cohsiteración Sbilel Junta 1 

General: ARTIVULO? VIGESIMO QUINTO: DISPOSICIONES: LRANSI TORIAS:. - 

En 16 qué no esté previsto: en: los Estatutos, la. Compañía. Be 18 

giré por las dispostoiónes de la Ley de Vompañías, Uddigo de > 

Comercio, Código 0ivil y más disposiciones que rigen el Contra 

to de Sóocfedád y Compañía y a falta de dispostaión sxpróna de 

Ley o de tos Retatutos “sé -sataró e ló que resuelva Va Junta j- 

Genéral y e las disposiciones “tegales y reglamentarida vigen- 

tds y "e Tas resoluciones que diotarén el Cónsefa Nedional y, > 

demás -OFgariamos Provinciales de Tráneito y -Pransporte ¡Jernés 

"tre del país. SUSORIPOION Y PAGO "DEE CAPITAL :SOBTAL ¿+ EL ¿08 

pital "soétal de -Ta :(Compáñta es ode ¿veinte milliones ode. ducres 

“se encuentra suscrito 'en du totalidad iy -está-pagado de:són - 

-formidad «cón.6l duédro que dónste a contindación: “Elopago se 

lo -realíza en numerario; +. =< ===. <=. =302 2212.25. 

- KOGIONISTA 2. 0 CAPITAL: > 2 DAPIVAL >. CAPIZAL, POR : NUMERO.DE AC 
PAGADO PAGAR EN 2 CIONES DE CA 

a. 2. Y BUGOCRIDO. , NUMERAR 1O AÑOB. .01 0. PXPADe io: o. 

1;¿-Manuel Menfas.  11000.000. yS 250,000 ..... TS0N000 _ 12009 ,,. .,. 

Mosquera Paso . 

2.-Milton Rodrigo 
'Iglémial DIFE 1*000¿000' -, 

e “> 
: + ho o.    

    250,000 -“ - 7505000 "+  -1,.000-- 

mr, ¡he 
OO 

al 

y



o o 2. 009 
TERCERA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan como dodumen-" 

tos habilitantes: El informe favorable del Jonsejo Nacional mo 

de Trénsito y Transporte Terrestre contenido en la Resolución 
«- 

Nx 

número cero cero cuatro-CJ-cero uno ocho-noventá y nueve-CH? a 

TT (N%. 004-0J-018-99-ONTTT) y el certificado de depósito en —. 

cuenta especial de Integración de capitel número cinco cero 2 

cero uno cero dos uno nueve tres 'ÉN9 500102193) del Banco In= 

IN
 

«e
 ternacional Sociedad Anónima con fecha veinte de octubre de * 

míl novecientos hoventa y nueve. «CUARTA: DECLARACIONES , - LoB"= 0, 

fundadores declara que ninguno de ellos se reserva premio a = 

beneficio especiao al momento de constituir esta sociedad y - 

que autorizan-el Doctor Iván Acosta Alvarez para que realice 

los trámites para que realice 108 trámites necesarias: Para . el 

perfecclonemiento de la Constitución de la Sociedad, así como 

para que convegue a la primera Junta General de Accionistas, 

la que tendrá como objeto designar a los kdminietradores de 

la Compañía. Usted, señor Notario,se dignará agregar las denás 

cláusulas de estilo.- f)Doctor Iván Acosta Alvarez: ABOGADO. 

Matrícula doscientos veintinueve-Solegio de Abogados de Tun- 

gurahua". HASTA AQUI LA MINUTA: Que queda elevada a esoritu= 

ra pública,en la cual se ratifican y aprueban los señores - 

comparecientes. No se presentan testigos instrumentales 58 -= 

gún artículo veintinueve, numeral nueve de la Ley Notarial vi 

gente y por tasf'decidirlo los otorgartes,en su testimonto 8- 

sí lo estipulan y firman. Yo,el Notario digo que cumplf con- 

todas las prescriípciónes legales del 'caso previamente al o - 

torgamíento de úna escrítura;¡y, doy fé que conozco a Tos com- 

parecientes,y que el presente instrumento lo leí íntegramen-
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E CANTON AMBATO 
3,- Arturo Fabián MEF! RO CEVALLOS 21-43 

/ -Chíosiza Redrígues 1'000,000. 250.000 . ¿40826071.600320784 

4.-Begundo Basilio... _ oo, ] 
Rojana Rojana 1*000.000 ' 250.000 “ 750,000 "77 1,000 

. $ 

«Luis Medardo 

- Guambo. Jaguar, ; ES, 000.000 , ¿230,000 750.000 1.000 

«Víctor Francisco A ; Tarco ChangobalíÍn 1 "000.000 250,000 780,000 1.000 

lenGilbert Wilfrido a 
Taroo Días , ?'000,000 250,000 750.000 1.000 

Y Pntanuel Tite 1*000.000 250.000 750.000 1.000 

9.-Alonso Carlos 
Guanbo Yágukar' 4$1000.000 . -250,000. . 750,000.:. 1,000. 

10.-Segunde Agustín o o, o ON 

Rojana Rojana 1'000,000 250.000 750.000 1.000 

1 .-Segundo Carlos 

- .Tareo Gómez ... . - -.110004000. 2501000  . 799.000 - 1.000 

«Marco Armando. ha 0 2 0. o ] O 

rigumán Cuinteros 1*000,000 250.000 750.000 1.000 

13,-Desquelina Teresa 
Ghicaisa Rodfígues . 1000000 250.000 750.000 1.000 

/ MurSegunto Morenz11o e 
Rojana Aimara 1*'000,000 250.000 750,000 1.000 * 

15.-Segundo Amable o o 
. Pargo hímara 1'000.000 250.000 150.000 1,000 

ló6sebuis Néster NN o . Zo 
/ Tite Tite 1109009,000 250,000 750.000 1,000 

17.-Segundo Misaél 

Chiliquinga Rojana "1*000,000 . 250,000 750,000: 1,000 

vÍ 18.-Lueío Gonsalo l o 
Tarco Yaguar / 1'000.000 250.000 150.000 1.000 

y 19.-Luls Humberto o 
-.. Plasma Aímara.. . . 1'000,000 250,000 - 750,000. 1,000 

e . 1 20.-Segundo Angel 
.Chil£tquinga Rojana - 1'000,000 --- :250,000.:- 7504000 . : 1.000. 
  

2 POTALES . ..... + 20'000.000 -:5*0004000  15'000.000-- +20.000 

nn » nro ,
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    TARIO CUARTO 
CONSEJO NACIONAL 7 DEL CAR CANTON AMBATO 
DE TRANSITO Y". > E AV. CEVALLOS 149 
TRANSPORTE TERRESTRES 8 

RESUELVE: 

1.-" Emitir informe favorable previo para que la Compañía de, Transporte.en 

formación de Carga Liviana “CAMIONETAS DE TRANSPORTE SUCRE 
, SUCRETRANS S.A.”, domiciliada en la Parroquia Sucre, Cantón Patate, 

Provincia de Tungurahua, pueda constituirse Juridicamento. 

La pd atada Fo seal : 
2.- Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de 

la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 

pa dentro del transporte público, para cuyo efecto. deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación, a los 3 Organismo, de Transporte. 
competente. o. 

3.- Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso... 

4.- Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañía, y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala  - 
de Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito. y. Transporte, Terrestres, 
en su Séptima Sesión: Ordinaria” "de: diecisiete” «de, ¿agosto de ¿mil 
novecientos noventa yn nueve, , ] o poz o mn esa E. CE 

  

       

  

* SUBSECRETARIO DE OBIERNO, PRESIDENTE JEbar IDENCI+ 
. CONSEJO NACIONAL [DE TRANSITO Y TRAN PORTE 

ERRESTRES. vo pe 
2. 

    

    

  

LO CERTIFICO: 

: h 
Lic. ktis Cárdenas Coloma $ 

SECRETARIO GENERAL (e) No, “GEnerania 

IO 

J.L. Mera 1528 y Sta. María - Telfs.: 525-816 / 525-796 - QUITO - ECUADOR
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CONSEJO NACIONAL NE «4826 CORSO 
DE TRANSITO Y E RENE 
TRANSPORTE TERRESTRES a 

011 
TARCO CHANGOBALIN VICTOR FRANCISCO 
TARCO DIAZ GILBERT WILFRIDO 
TITE MANUEL - 
AIMARA SIGCHO SELSO RODRIGO”... 

10.GUAMBO YAGUAR ALONSO CARLOS - 
11.ROJANA ROJANA SEGUNDO AGUSTIN -' ” 
12.TARCO GOMEZ SEGUNDO CARLOS 
13.CHARIGUAMAN QUINTEROS MARCO ARMANDO 
14. CHICAIZA RODRIGUEZ DEAQUELINA TERESA - 

6. 
7. 
8. 
9. 

15. ROJANA AIMARA SEGUNDO FLORESMILO 

16.TARCO AIMARA SEGUNDO AMABLE 

17. TITE TITE LUIS NESTOR 

18. CHILIQUINGA ROJANA SEGUNDO MISAEL 

19. TARCO YAGUAR LUCIO GONZALO 

20.PLAZA AIMARA LUIS HUMBERTO 

21. CHILIQUINGA ROJANO SEGUNDO ANGEL 

3. Por ser una sociedad de capital, no “presentan vehículos; sin embargo 
para el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia 
de un parque automotor. acorde con el servicio propuesto y conforme al 
cuadro de vida útil vigénte. 

CONCLUSION Por lo expuesto, existiendo informe técnico favorable 
No. 019-DP-CPTTT, de.junio 4ro de 1999;:del, Consejo, Provincial, de... 
Tránsito de Tungurahua; y, encontrándose: el” Proyecto 'de' Estatuto — * 

-' elaborado de conformidad a las“disposiciones de la Ley de Compañías, 
- Código de Comercio y Civil, -habiéndose:incorporado: las observaciones 

- indicadas, se puede recomendaf;al Directorio del Organismo, la emisión 
del Informe Favorable para elracta':constitutivo de la Compañía en 
Formación de Carga Liviana denominada "CAMIONETAS DE 
TRANSPORTE SUCRE SUCRETRANS S.A”, domiciliada en ta 
Parroquia Sucre, Cantón Patate, Provincia de ¿unguectua. 

4.- Informe Nro. 011-CIPL-99-CNTTT, de 20 de agosto de 1999, mediante el 
que la Comisión Interna Permanente, de Legislación, aprueba el informe 
antes mencionado y recomienda al Ditectorio conceder lo solicitado 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

J.L. Mera 1528 y Sta. María - Telfs.: 525-816 / 525-796 - QUITO - ECUADOR 
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CONSEJO NACIONAL Señores JE A EN 

,) DE TRANSITO Y SUPERINTEN MENO 
COMPAÑIAS 

CITA TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION NRO.004-CJ-018-99-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley! de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial Nro.1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista'la 
solicitud de los Directivos de la Compañía en. Formación de Transporte de 
Carga Liviana "CAMIONETAS DE TRANSPORTE SUCRE SUCRETRANS 
S.A...”, domiciliada "en la Parroquia Sucre,” Cantón Patate, Provincia de 
Tungurahua, y fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe Nro.055-SUBAJ-99-CNTTT, de 21 de junio de 1999, emitido por 
la Subdirección de Asesoría Jurídica, concluye y recomienda. 

1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informe previos a la constitución jurídica 
de organizaciones de transporte. 

1.2 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañías; 'Códigos Civil y de Comercio, por  * 
lo que dicho proyecto cumple con las: exigencias' legales ' para este: 
efecto; sin embargo para que surtan efecto: en “él; das normas legales y 

a reglamentarias de tránsito y transporte terrestres vigente es necesario se' 
Ml incorpore las siguientes.observaciones; 

En el Artículo Octavo, suprimase el literal 7), que dice * Autorizar el 

establecimiento de sucursales o 090ndas Poe pemeaos. del. pais;o- > 

del extranjero”. 7 z ES 

  

2 La nómina de los VEINTIUN en )megrantes de esta naciente sociedad, 

es la siguiente: : 

MOSQUERA POZO MANUEL MECIAS- 
IGLESIAS DIAZ MILTO RODRIGO 
CHICAIZA RODRIGUEZ ARTURO FABIAN 4 * 

l ROJANA¡AÍMARA SEGUNDO BACILIO:: +28 02 
5 . GUAMBO YAGUAR LUIS MEDARDO , |, 

3 

N
P
O
N
n
N
 >
 

"
x
p
 

DI 

J.L. Mera 1528 y Sta. María - Telfs.: 525-816 / 525-796 - QUITO - ECUADOR *:
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- Alfonso Alvarez S, 
Dr Alfonso él CUARTO 

¿SÉ DEL CANTON AMBATO 

> AY, CEVALLOS 21 -43 

- 21826071 8 826784 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 
ECUADOR     
CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL * . (13 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL, DE 

INTEGRACION DE CAPITAL N*?_ 300102193 ccoo ammm abierta el 
20 de octubre de 1.999 o. " 

a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará . COMPAÑIA DE_CAMIO- 
NETAS SUCRE SECRETRANS SA 

A 

orden de las siguientes personas: o 
Cantidad del Aporte 

  

    

  
  

  
  

  
  

  
  

  

CHICAIZA RODRIGUEZ DEAQUILINA 250.000,00 
MOSQUERA POZO MANUEL 250.000,00 

IGLESIAS DIAZ MILTON 250.000,00 

CHICAIZA RODRIGUEZ ARTURO 250.000,00 
ROJANA ROJANA SEGUNDO : 250.000,00 
GUAMBO YAGUAR LUIS 250.000,00 

TARCO DIAZ GILBERT 250.000,00 

TITE MANUEL 250.000,00 
  

  

Adjunto listado de socios 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por 

esa Compafíía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el * 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 

una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

” constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las: 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito 

será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del señor Superintendente de Compañías o o de Bancos, según sea el caso, la 

autorización otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tása establecida en la Solicitud- 

Contrato de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siemproy cuando se 

mantenga por 31 días o más. * , 

Ambato octubre 20, 1.999 
Mr RN os EST 

Lugar y Fecha de emisión 

  

731-3217 R



  

    BANCO INTERNACIONAL 

APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAMBO YAGUAR ALONSO 

ROJANA ROJANA SEGUNDO 

TARCO GOMEZ SEGUNDO 

CHARÍ GUAMAN QUINTEROS MARCO 

ROJANA AIMARA SEGUNDO 

TARCO AIMARA SEGUNDO 

TITE TITE LUIS 

CHILIQUINGA ROJANA SEGUNDO 

TARCO YAGUAR LUCIO 

PLAZA AIMARA LUIS 

CHILIQUINGA ROJANA SEGUNDO 

TARCO CHANGOBALIN VICTOR 

- TOTAL 

Dr. Alfonso Alvare 

  

250.000,00 

250.000,00 

250.000,00 

250.000,00 

250.000,00 

250.000,00 

250.000,00 

250.000,00 

250.000,00 

250.000,00 

250.000,00 

250.000,00 

  

APORTE INDIVIDUAL 

z $, 
NOTARIO CUARTO 

 



Dr. Alfonso Alvarez S. 
«ez NOTARIO CUARTO 

f DEL CANTON AMBATO 
AV, CEVALLOS 21-43 

te a aquéllos,lo cual y la suscripción de 1850 EN BESOTASTL BRE 84 

    

vinimos en él,se verificó en unidad de acto. Me presentaron - 014 

sua respectivas cédulas. de.Ley.- f)Mecías Mosquera.CC4N* -1801 

30344=5.- f)Rodrigo Iglesias.C0C.N%' 180145498-8.- -f) Fabián Chi 

caiza.CC.N* 180308591-7.- f)Bacilio Rojaná,CC.N9 180106117-5.- 

f)Luis Guambo.CC.N* 180237577-2.- f) Victor Tarco.CC.N* 180271 

742-9.- f)Gilbert Tarco.CC.N* 180250524-6.- f)Alongo Guambo.CC., 

N* 180268313-4.- f)Segundo Carlos Tarco.CC.N* 180057216-4.- f) 

Diaqueline Chicaiza E CC.NO 180225117- =5.- f)Segundo “loresmilo 

Rojana.CC.,N“ 160013114= Gir £) Segundo Amable Tarco.CC.N* 180187 

591-3.- f)Misaél Chil1quingasCc. No 180215904- 4.- f)Lucio Gonza 
.d 

lo Tarco.CC.N*%180269216-8.- e) buis Humberto Plazo.CC.N* 180114 

8dBukhienof)Segimio» Agar Chung 06420246837 ra dh) Ma- 

nue ti feltc. No” 180457074 1% 1) seguñao” Agustin HO Jana 210.1 
¡vangr 14 47 més. ARA OEA E a al ad NITO 
180160503- 3d £)Luis Néstor tito Tte. có. NO 1802143? 78.” f)-. 

hn 

E 

Marca, Shpriguanán. QGyNe 180264360- -3.-:1) 3p Notario, Doctor Al- 

Fons Alvarez SEVLÁDIB IM, Y (DARRO me o 
    
   

CATIA Y 

E 

  

 



e Ao Dr. Alfonso Alcores pos AR HO CUAIST! 3 

6 CANTON AMBAT) 
AY. CEVALLOS 21-43 

4 AN ri 8 826784 

RAZON.- Certifico que al margen de la escritura de Constitución de la 

    

Compañía de CAMIONETAS SUCRE SUCRETRANS S.A., se tomó nota de la APRO 

BACION constante en la Resolución N2 99.51.1159 otorgada por la In+ 

tendencia de Compañilas de Ambato de 15 de noviembre. de 1.999», Doy fe. 

Ambato, 16 de noviembre de 1,999.-. > 

A A ALAN Prol a ted ri 
4 R > pa a 

) . y. VAreZza ES 

O, SE a” AE 
ess y DEL-.CANTOS IBATO 

Da UN ms OSA Je AN, Vat YE IN Ma a? 

A 526071 ES 03d 84 

o Ces cam Fa A Po E o pos ? DOLAR ? 

' RAZON: Quede: inscrita! con esta-féchá-la presente eseritura Ye (Constitución 

- de Gompafiía de Camionetas, Sucre “SHUCREFRANS" S.A,, enel ¿Registro 

Mercantil bajo, ta, partida número TRES (3), aprobada en resolución Fámero 

99.5.1. 1. 159 por ta Intendencia de, ARATO el 15 de 

noviembre de' 1.998.- - Pataté, -/ 
.-+ REGISTRADOR - DE -LA . al -Y- MERCANTIL . DED-CANTON 
-. PATATE.... | 

         

  

   

   

| ompañías “de 

JR. NELSON E, ROSERÓ 
REGISTRADOR 0 :LA PROPIEDAD Y Ar [PATATE - TUNBIRAMDA] 
 


